
DICE EL MINISTRO

DE HACIENDA

huho trato de favor
Se corregirá cualquier defecto
existente en las concesiones
de crédito oficial

El ministro de Hacienda, don Juan José Espinosa San Martín, entregó ayer a tos
periodistas de las Agencias nacionales una nota informativa sobre el asunto Matesa en
la que explica la finalidad del crédito oficial y su volumen, los documentos que para
su concesión se requieren, las garantías que los avalan y ¡as medidas adoptadas ante las
Irregularidades comprobadas de Matesa. Garantizó que ninguna responsabilidad, si ¡a
hubiere, quedará impune, y declinó responder a ¡as preguntas de los informadores por
encontrarse el asunto "sub judice", según dice. (Texto Integro en páginas 8 y 9.)

MATESA, EL I. N. 1.
Y OTROS GRUPOS

"El Instituto Nacional de In-
dustria no ha recibido hasta aho-
ra la menor indicación para que
se haga cargo de la Empresa Ma-
tesa", según ha hecho constar el
presidente de dicho Instituto, don
Julio Calleja, a la Agencia Euro-
pa Press. "Por supuesto — ana-
dió—, del I. N. I. tampoco ha
partido la menor iniciativa en es-
te sentido."

Por otra parte, en circulos eco-
nómicos de Madrid se ha hecho
constar que cuatro grupos econó-
micos, uno de ellos español y tres
extranjeros, se han interesado úl-
timamente en la compra de Ma-
tesa. En lo que se refiere a los
extranjeros, uno de ellos es japo-
nés; otro, alemán, y un tercero,
francés. El español está formado,
en su mayoría, por hombres de
Empresa catalanes.

No se espera ninguna decisión,
mientras se desarrollan todas las
tramitaciones de tipo jurídico en
tomo a la situación actual de la
Empresa en cuestión. — Europa
Press.

SE REÚNE EL CONSEJO
DEL BANCO DE
CRÉDITO INDUSTRIAL

En la sede social de la entidad
bancaria se ha reunido esta ma-
ñana el Consejo de Administra-
ción del Banco de Crédito Indus-
trial, para tratar, según se cree,
de distintas cuestiones relaciona-
das con los préstamos concedidos
a Matesa y sus repercusiones.

El Consejo de Administración
del Banco lo forman don Manuel
Alonso Olea, don José Bermejo
Jalón, don Tomás Galán Argue-
llo, don Julio García Valdés, don
Ricardo Goytre Boza, don Ángel
Gregory Malet, don Luis Guere-
ca Tosantos, don Alvaro Iranzo
Comas, don Gonzalo M a r c o s
Chacón, don Rodolfo Martín Vi-
lla, don Francisco Merino Guinea
y don Claudio Rodríguez-Forre-
ro y de Chávarri.—Europa Press.



españa Sin rueda de Prensa

EL MINISTRO DE HACIENDA INFORMA SOBRE MATESA

NO HA EXISTIDO NINGUN
TRATO DE FAVOR

EL SEÑOR ESPINOSA EXPONE

LAS LINEAS GENERALES

DEL C R É D I T O O F I C I A L

E1 ministro de Hacienda, don Juan José Espinosa San
Martín, facilitó en la tarde de ayer a los representantes de
las Agencias de noticias un informe relacionado con el
asunto Matcsa, que a continuación publicamos íntegro.

Durante la lectura del informe, en el salón de Juntas
de su despacho oficial, acompañaban al señor Espinosa
San Martín el subsecretario del departamento, don José
María de la Torre, y el subdirector general de Servicios In-
formativos del ministerio de Información y Turismo, don
Gonzalo Rodríguez del Castillo.

Concluida la lectura, el ministro se excusó ante los pe-
riodistas por no poder contestar a preguntas que éstos le
formulasen, en atención a que el asunto Matesa está ac-
tualmente "sub judice".

El texto del informe es el siguiente:

"La Prensa española y también
la internacional han destacado
la noticia del "asunto Matesa";
Creo que es natural que así sea,
ya que su importancia lo merece
y es lógico el interés de todos
por conocer su alcance.

En. este deseo de clarificar he-
chos y exigir responsabilidades,
difícilmente tenga nadie más
empeño que el ministro de Ha-
cienda, ya que fueron precisa-
mente los servicios de este de-
partamento las que al detectar
ciertas anomalías las denuncia-
ron al Juzgado de Delitos Mo-
netarios y -han dado los oportu-
nos traslados al fiscal del Tri-
bunal Supremo.

Como ya se ha comunicado a
las Cortes, es propósito del Go-
bierno informar a las mismas
de la manera más amplia posi-
ble, en cuanto se obtengan los
datos necesarios y se conozcan
los resultados de las investiga-
ciones en curso. Por acuerdo de
los ministros de Comercio y Ha-
cienda se ha encomendado es-
ta tarta a una Comisión inves-
tigadora, presidida por don Ser-
vando F e r n á n d e z-Victorio y
Camps, presidente del Tribunal
de Cuentas del Reino, de la que
forman parte don Diego Salas
Pombo, presidente de la Comi-
sión'de Hacienda de las Cortes,
y don Juan de Dios Cortés Ga-
llego, procurador sindical.

Sin perjuicio de la informa-
ción que en su momento se ob-
tenga a través de esta Comisión,
he creído oportuno hacer una
exposición acerca de la actua-
ción del crédito oficial y, en es-
pecial, en lo que concierne a las
operaciones crediticias relacio-
nadas con la Empresa Matesa.

El crédito oficial
Las entidades oficiales de cré-

dito nacen con su actual es-
tructura en el año 1962, ante la
necesidad de disponer de ins-
trumentos financieros para cu-
brir huecos de manifiesto inte-
rés económico social que no en-
contraban fácil encaje en la me-
cánica de la Banca Privada.

Estas instituciones, que en
una u otra forman existen en
muchos países, son tanto más
necesarias en aquellos que se
encuentran en,una fase de rá-
pido desarrollo.

De la importancia que el cré-
dito oficial ha adquirido en Es-
paña es buena prueba el hecho
de que la cifra total de crédi-
tos concedidos en 1962 fue de
13.617 millones y ha pasado a
ser en 1968 de 71.177 millones
de pesetas.

Sectores de tanto Interés co-
mo viviendas protegidas, ser-
vicios públicos, agricultura, cor-
poraciones locales, construcción
naval, acciones concertadas, me-
dianas y p e q u e ñ as empresas,
crédito editorial, cinematográfi-
co, hotelero, etc., han encon-
trado unos cauces de financia-
ción que seguramente no hubie-
sen alcanzado psr otros cami-
nos.

Muchos miles de empresarios
y otras tanta? realizaciones tan-
gibles son el, mejor testimonio
de la eficacia del crédito ofi-
cial.

La actuación de la Banca ofi-
cial se refleja con gran detalle,
tanto en las Memorias de las
respectivas entidades de crédito

como en la general del Instituto
de Crédito a Medio y Largo Pla-
zo, a las que hemos dado siem-
pre la más amplia difusión.

El crédito oficial actúa siem-
pre como un instrumento al ser-
vicio de la política socioeconómi-
ca del país, cuyas directrices
aprueban las Cortes. El volumen
de crédito se fija y distribuye
por el Gobierno entre las seis
entidades oficiales de crédito
existentes: Banco Hipotecario de
España. Banco de Crédito Indus-
trial, Banco de Crédito Local,
Banco de Crédito Agrícola, Ban-
co de Crédito- a la. Construcción
y Crédito Social Pesquero.

Por orden acordada en la Co-
misión delegada de Asuntos Eco-
nómicos se determinan anual-
mente los sectores prioritarios a
efectos de la concesión del cré-
dito oficial.

El ministerio da Hacienda, a
propuesta del Consejo General
del Instituto de Crédito a Medio
y Largo Plazo, aprueba la dota-
ción dentro de cada Banco, y los
Comités ejecutivos de éstos, den-
tro de cada línea de crédito y
sin rebasar su tope, actúan li-
bremente en la concesión de
préstamos, ajustándose a las nor-
mas que regulan las condiciones
generales en que deben conce-
derse Is préstamos, según secto-
res o actividades.

En los Comités ejecutivos de

las distintas entidades oficiales
de créditos existen, además de
los de Hacienda, representantes,
designados unos o propuestos
otros por los ministros a quie-
nes más les afecta la actividad
específica de cada Banco (Go-
bernación, Industria, Agricultu-
ra, Trabajo, Comercio y Vivien-
da).

El crédito hotelero, el cinema-
tográfico y el editorial requie-
ren previamente a su concesión
por la entidad bancaria el in-
forme favorable de determina-
dos Órganos o Comités del mi-
nisterio de Información y Tu-
rismo.

Sorpresa y dolor
No es posible, dentro de los

límites de esta nota, hacer un
análisis completo de la actua-
ción del crédito oficial. Un dato
puede ser suficientemente sig-
nificativo: el volumen total de
créditos y préstamos concedidos
desde 1 de enero de 1962 has-
ta 30 de junio de 1969 asciende
a 351.067 millones de pesetas, y
el porcentaje de fallidos ha sido
hasta ahora prácticamente nu-
lo. Ello pone de relieve, tanto
la eficacia de los servicios de la
Banca oficial como la honesti-
dad y seriedad de los empresa-
rios que se relacionan con ella.

No puede menos de resultar
sorprendente y doloroso que a

la sombra de un caso aislado
—aunque muy importante—se
pretenda, con grave daño para
el prestigio interior y exterior
de la Administración pública es-
pañola, • negar la eficacia del
crdito oficial, poner en tela de
juicio su propia filosofía y ol-
vidar todos sus aspectos posi-
tivos dentro del contexto de la
economía española.

En definitiva, el crédito oficial,
como todos los instrumentos de
que dispone el ministerio de
Hacienda, está al servicio del
país, pero la definición de la
política de cada sector no es
función de las instituciones ofi-
ciales de crédito, por BU propio
carácter Instrumental, sino que
corresponde al Gobierno y a los
ministerios competentes por ra-
zón de la materia,

El crédito a la
exportación

El crédito a la exportación se
estableció initíalmente (orden
ministerial de 4 de abril de 1962)
en la Banca privada y en el
Banco Exterior de España, pero
poco tiempo después, ante nume-
rosas demandas, hubo de exten-
derse, en 15 de enero de 1963,
al Banco de Crédito Industrial.

El principio de que la expor-
tación era vital para nuestra
economía, sustentado por todos
—por lo menos hasta hace pocos
días—, motivó el que una enti-
dad oficial de crédito extendiera
su actividad & esta modalidad.
Nació con carácter subsidiario,
pero su expansión íue en au-
mento.

El sclíeltante de un crédito a
la exportación puede dirigirse
indistintamente a la Banca pri-
vada, al Banco Exterior de Es-
paña o al Banco de Crédito In-
dustrial.

El crédito se concede bajo dos
modalidades:

a) Prefinanciación.—P o r un
importe que puede alcanzar has-
ta el 80 por 100 del precio pac-
tado, según resulte del contrato
o pedido en firme hecho entre el
exportador y el comprador ex-

tranjero, y está destinado a fi-
nanciar la fabricación, hasta el
momento en qué se produce la
salida de la mercancía a través
de la Aduana. En el supuesto de
que el solicitante disfrutase' de
la denominada "carta de expor-
tador", el crédito puede alcan-
zar el 85 por 100.

b) Exportación.—Se financia
principalmente la venta a plazos
de buques, grandes reparaciones
de los mismos, venta de maqui-
naria y bienes de equipo, estudios
y proyectos, mediante créditos
que se conceden al exportador
por un plazo de cinco años, sus-
ceptible de ampliación en algu-
nos casos, previa autorización del
Instituto de Crédito a Medio y
Largo Plazo. (Incidentalmente
diré que a Matesa no se le ha
otorgado tal ampliación.)

En el caso de que el exporta-
dor hubiese dispuesto del crédito
de prefinanciación, se transfor-
ma éste, en el momento de la sa-
lida al exterior de la mercancía,
en crédito a la exportación.

Créditos de prefinan-
ciación

Para la concesión y entrega de
los denominados créditos de pre-
fmanaiacion. que te convierten
automáticamente en créditos a
la exportación (llamados de pos-
financiacion) una vez eme la

mercancía se expide al Extran-
jero, se exigen los siguientes do-
cumentos:

1) Contrato o pedido en fir-
me suscrito por el importador
extranjero.

2. Póliza de seguro de afian-
zamiento de préstamo que ga-
rantice el pago al Banco pres-
tamista de una indemnización
por la pérdida neta definitiva
que pueda experimentar a con-
secuencia de no ser hecho efec-
tivo por insolvencia del presta-
tario el importe total o parcial
del préstamo.

3) Póliza de seguro para caso
de rescisión del contrato por el
comprador extranjero.

4) Póliza de seguro de crédi-
to a la exportación o, al menos,
compromiso de la Compañía ase-
guradora de que extenderá, la
póliza de exportación cuando la
mercancía salga de España.

5) Licencia de exportación,
expedida por el ministerio de
Comercio.

6) Póliza de riesgos políticos,
cuando el Comité del Banco así
lo acuerde, con respecto a cier-
tos países.

7) Recibos de las primas de
todas las pólizas antes relacio-
nadas.

Por otro lado, los documentos
exigidos para el crédito a la ex-
portación, en su fase de posfi-
nanciación, y entrega correlativa
del 10 por 100 del préstamo con.
cedido, que quedó retenido en la
fase de prefinanciación, son los
siguientes: .

1) Conocimiento de embarque
o carta de porte que lleva Im-
plícita la previa tramitación de
despacho, en la Aduana, de la
mercancía.

2) Presentación de letras de
cambio aceptadas por clientes
extranjeros, de cuya tramitación
se ocupa el Banco o se toman las
seguridades necesarias para au-
tentificar las firmas aceptantes
con conocimiento bancario

3) Póliza de seguro de crédi-
to a la exportación que garanti-
za frente al riesgo de insolvencia
de comprador extranjero.

4) Carta del cliente aceptan-
do la mercancía.

5) Factura comercial (o cual-
quier otro documento, tal como
factura, consular, certificado de
origen, etc., exigido por el im-
portador).

La exigencia de garantía
La exigencia de garantía es

función privativa de los Comités
ejecutivos de los Bancos oficia-
les, constituyendo su competen-
cia más fundamental; pero en el
caso de la exportación y debido a
sus especiales características (el
comprador reside fuera de Es-
paña, la mercancía traspasa
nuestras fronteras, dificultad de
establecer controles eficaces al
no disponer de Agencias de la
Banca oficial en el exterior), la
cobertura del riesgo se instru-
menta por medio del seguro a la
exportación, que es aplicable
tanto a la Banca oficial como a
la privada.

En España, la Compañía Es-
pañola de Seguros de Crédito y
Caución, S. A., asegura los ries-
gos comerciales de las operacio-
nes de exportación en régimen
de exclusiva, de acoerdo con lo
establecido en el decreto 2.881-
1966 de 10 de noviembre y dis-
posiciones complementarias. Es-
to sistema es semejante al que
existe en otros países, y la So-
ciedad está adherida a la Unión
de Aseguradores de Créditos In-

Los créditos están todos asegurados y su
concesión no ha repercutido sobre otras Empresas

ternacionales, llamada común-
mente Unión de Berna.

El capital de la mencionada
Compañía pertenece en un 34,16
por 100 al Consorcio de Compen-
sación de Seguros; un 22,78 por
100, al Banco Exterior de Espa-
ña (que, como es sabido, no de-
pende del Instituto de Crédito a
Medio y Largo Plazo), y el 43,06
por 100 está repartido entra cua-
renta y seis Empresas privadas
españolas de seguros. En su Con-
sejo de Administración están re-
presentados los diferentes gru-
pos enumerados, y además, ocho
vocales natos que se designan
por los ministerios más Interesa.
dos en la exportación: Comercio,
Industria, Agricultura, Asuntos
Exteriores y Hacienda, asi como
de la Organización Sindical. Es-
ta Sociedad concede o deniega
libremente los seguros solicita-
dos por la Banca privada u ofi-
cial o por los interesados.

Créditos y capital social
Conviene asimismo aclarar la

diferencia que existe entre un
"crédito comercial a la expor-
tación" y un "crédito destina-
do a inversiones". Este último
en el sistema del crédito oficial
viene limitado como máximo al
70 por 100 de la inversión, in-
dustrial a realizar en lo que se
denomina su capital fijo; es decir,
para adquisición de terrenos,
construcción de edificios indus-
triales o adquisición de maqui-
naria e instalaciones. Por tan-
to, en los créditos destinados a
inversiones juega un papel de-
cisivo la relación entre el vo-
lumen del préstamo y el capital
propio de la Empresa. No ocurre
lo mismo con los créditos a la
exportación, ya sea en su fase
de prefinanciación o de posfi-
nanciación, en los que la ga-
rantía se basa en la propia ope-
ración exportadora. La legisla-
ción vigente autoriza la conce-
sión de créditos hasta un 80 por
100 del precio de la exportación,
con independencia, por tanto,
del capital de la Empresa.

Los créditos a la exportación
consisten en definitiva en el an-
ticipo o descuento que se hace
de unos efectos comerciales que
documentan un precio aplaza-
do hasta cinco años como plazo
normal y hasta diez o doce años
para exportación de buques o
plantas industriales completas.

La desproporción entre capi-
tal propio y volumen posible de
créditos a la exportación a ob-
tener es característica de esta
clase de operaciones crediticias,
ya que el monto depende de la
capacidad de vender y de la
garantía o fianza que ofrezcan
las operaciones al Banco presta-
mista.

A vía de ejemplo: Un comer-
ciante de libros, que no es ni
impresor ni editor y cuya or-
ganización se limita a una ofi-
cina comercial, puede exportar
varios millones de pesetas al año
(caso muy frecuente) y obtener
entonces un crédito a la expor-
tación cifrado en muchos millo-
nes de pesetas,'frente a un ca-
pital social que puede ser del
orden de 50 a 100.000 pesetas a
que asciende su oficina comer-
cial. El Banco:, prestamista, al
conceder esos millones de pése-
las, de lo que ha de asegurarse
es de que el comprador extran-
jero pague en el plazo .convenido
la mercancia «exportada.

Otro ejemplo: Una Sociedad
de ingeniería, cuyos capitales
son como se sabe modestísimos,
puede lograr la venta de una
planta industrial completa (pe-
troquímica, fábrica de cemento,
fábrica de.azúcar, etc.) por va-
lor de varios centenares de mi-
llones de pesetas (esto, como se
sabe, es una realidad) y ser be-
neficiario, por tanto, de un cré-
dito por el 80 por 100 de aque-
llos centenares de millones de
pesetas, a pesar de que su ca-
pital propio sea de uno o de dos
millones de pesetas.

Un astillero español de tipo
medio, con un capital, por ejem-
plo, de 50 6 100 millones de pe-
setas, puede lograr ventas al Ex-
tranjero por 100 ó 200 millones
de pesetas anuales; es decir, de
500 ó 1.000 millones de pesetas
al cabo de cinco años (los pla-
zos suelen ser de ocho, diez o
más años), y se da el caso de
que frente a un capital de 50 ó
100 millones de pesetas fuera
beneficiario de un préstamo de
1.000 millones de pesetas.

El caso Matesa
He querido hacer esta expo-

sición para que el lector no es-
pecializado conozca el mecanis-
mo del crédito oficial y en espe-
cial el crédito a la exportación,
y disponga de elementos de jui-
cio suficientes para enjuiciar el
problema de Matesa en sus jus-
tos límites, sin minimizarlo, pe-
ro también sin desbordarlo irres-
ponsablemente.

La Sociedad comenzó sus ope-
raciones de exportación en el
año 1964, haciendo uso de los
instrumentes que con carácter
general establecía la legislación
vigente para el fomento de la
exportación: desgravación fiscal,
crédito a la exportación y se-
guro.

No ha habido trato
de favor

En la tramitación de los cré-
ditos de prefínanciación y de
posfinanciación, Matesa no ha
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El ministro de Hacienda
informa sobre Matesa

gozado de ningún tratamiento
especial de favor, ni muchísimo
menos la concesión de créditos
a la exportación a Matesa ha
privado a otros exportadores de
estos créditos.

Por parte del Banco de Cré-
dito Industrial se han exigido a
Matesa, como a las demás ex-
portadores, todos y cada uno de
os documentos a que se ha alu-
lido anteriormente y, desde tue-
ro, las pólizas de seguro. El se-
guro de crédito a la exportación
de las operaciones de Matesa,
garantizado por la Compañía
Española de Seguros de Crédí-
tos y Caución, ha supuesto el
pago de primas por un importe
le unos 600 millones de pesetas;
cifra ciertamente elevada, pero
que da idea de la cuantía de las
pólizas que cubren los riesgos
comerciáles del Banco de Cré-
dito Industrial que pudieran de-
rivarse de las operaciones rea-
lizadas con Matesa.
El Banco de Crédito Indus-

trial tomó la precaución de exi-
gir a determinadas personas de
Matesa, cuya solvencia sé esti-
nó suficiente, un aval comple-
mentario, con el fin de garan-
tizar plenamente la totalidad
del préstamo.

Medidas adoptadas
El Banco de Crédito Indus-

trial, ante el crecimiento de los
créditos para prefinanciación y
por entender que existía un des-
fase con respecto a la maquina-
ria que se estaba exportando, en
diciembre de 1968 procedió a un
estudio global de la situación, es-
tableciendo un programa de re-
ajuste que fijaba gradualmente,
medíante cifras limites para ca-
la mensualidad, las posibilida-
les de prefinanciación de Mate-
sa. Para llegar, en el plazo de
un año, a un ajuste perfecto
entre la cifra de exportación y
la de producción de telares am-
parados por la prefinanciación.
Por no ceñirse a los límites esta-
blecidos en el plan de reajuste,
dan quedado sin tramitar por el
Banco solicitudes de créditos de
Matesa, que superan hoy los 1.200
millones de pesetas. Pero ,como
no se había impagado ningún
vencimiento, no era posible ini-
ciar,por esta causa acción ai-
guna.

No obstante el hecho de que
las operaciones f o r m almente
gran. correctas, de que estaba
creditada la salida por nues-
tras fronteras de los productos
exportados y del prestigio que
en ambientes nacionales y ex-
tranjeros disfrutaba como em-
presario el señor Vila Reyes,
residente de la Empresa, los
servicios del ministerio de Ha-
cienda sentían preocupación por
e1 cuantioso importe a que se re-
pontaban las operaciones de Ma-
tesa. Concretamente, la Inspec-
cion Fiscal de Aduanas apuntó
las dudas sobre la llegada al
destino declarado de algunas ex-
portaciones y también sobre la
valoración de las mismas, por lo
que, ordené que el director ge-
neral de Aduanas sé desplázase
las oficinas de la Empresa en
Barcelona y Pamplona y forma-
se juicio personalmente. Tras la
visita efectuada se adoptaron
medidas precautorias en materia
de desgravación fiscal.

Investigaciones del
ministerio

Como consecuencia de las In-
vestigaciones practicadas por
diversos servicios del ministerio
de Hacienda, la Dirección Ge-
neral de Aduanas puso en co-
nocimiento del Juez de delitos
monetarios las irregularidades
de habla advertido,, y segui-
damente, dicho Juzgado inició
las actuaciones correspondien-
tes y se suspendió totalmente
concesión de nuevos créditos,

El Gobierno fue informado de
evolución de este asunto, y,

uno es sabido, en el Consejo
La Coruña se acordó enco-

mendar a los ministros de Ha-
cienda y Comercio que conti-
nuaran la más amplia, minu-
ciosa y completa Investigación
a los hechos y la exigencia de

las responsabilidades de todo
orden a que hubiera lugar y el
pase inmediato del t a n t o de
culpa que corresponda a los
Tribunales de Justicia, así co-
mo un especial estimulo al Mi-
nisterio fiscal para una rápida
y eficaz tramitación.

En el orden administrativo,
dispuse que la intervención ge-
neral de la Administración del
Estado inspeccionara detenida-
mente todos los servicios del
Banco de Crédito Industrial re-
lacionada con la actuación de
Matesa.

Dimisión de un direcion
general

Y llegado este punto, quiero
hacer una mención especial de
don José González Robatto,
quien por razones de salud, y
tras-treinta años de servicio al
Banco de Crédito Industrial, me
había expresado ya en el mes
de julio su deseo de Jubilarse
como director del mismo al fi-
nalizar el verano. En La Coru-
ña me reiteró su renuncia ale-
gando su agotamiento físico.
Hube de acceder allí mismo a
su deseo, y que era notorio que
no se encontraba en condiciones
físicas para acometer el traba-
jo que el problema de Matesa
iba a exigir de la Dirección del
Banco. Como informé al Conse-
jo de Ministros, tuve siempre
del señor González Robatto un
gran concepto. Acto seguido cu-
brí la vacante, nombrando a don
Francisco Merino Guinea, que
tiene bien acreditada su valía a
lo largo de una brillante carre-
ra profesional.

Cobertura de deudas
Antes de terminar creo con-

veniente hacer una puntualiza-
ción que considero del mayor
interés. De algunas informacio-
nes publicadas puede deducirse
el error de que se han perdido
o van a perderse por el crédito
oficial cerca de 10.000 millo-
nes de pesetas. Sin duda se
confunden créditos con pér-
didas. ,

El Banco de Crédito Indus-
trial dispone de las pólizas de
seguro correspondientes a todos
y cada uno de los Créditos de
prefinanciación y posfinancia-
ción concedidos a Matesa, asi
como' de los avales complemen-
tarios a que ya me he referido.

Por otra parte, para el reco-
bro de las deudas de Matesa se
cuenta con las cantidades a co-
brar por la venta a plazos de
las mercancías esportadas, cu-
biertas mediante letras acepta-
das por los compradores de la
maquinaria vendida en firme,
los .activos de la Empresa exis-
tentes en España y en el Ex-
tranjero, constituidos por ins-
talaciones, "stocks" de telares
y piezas de .repuesto; su red
comercial, patentes y participa-
ciones accionarias, Es evidente
que la determinación y valora-
ción de estos activos ha de ser
necesariamente lenta, por cuan-
to muchos dé ellos se encuen-
tran, dispersos en numerosos
países. -

Desgraciadamente, el tono de
apasionamiento que ha rodea-
do este asunto no ha favoreci-
do en nada el prestigio de nues-
tra técnica y de . nuestro co-
mercio exterior. Ha producido
ya Importantes anulaciones de
pedidos y, sin duda, no contri-
buirá' a facilitar el cobro de los
créditos pendientes de pago des-
de el exterior.

SE RUMOREA EN LA CÁMARA EL LUNES, REUNIÓN

DE LA COMISIÓN PERMANENTE
La Comisión Permanente de las Cortes Españolas se reunirá el

próximo lunes, según se ha asegurado a un redactor de Europa
Press en medios allegados a la Alta Cámara. Se confirma de este
modo las noticias que habían circulado en los medios políticos de
la capital sobre una inminente reunión de la Comisión precitada.

Se desconoce el orden del día
de la reunión, aunque se cree
saber que puede referirse al exa-
men de los escritos elevados a
la Presidencia de las Cortes a
propósito del "asunto" Matesa,

así como a otras cuestiones rela-
cionadas con el mismo tema.

Como es sabido, la Comisión
Permanente de las Cortes Espa-
ñolas, que preside el señor Itur-
mendi la integran los ministros

de Agricultura y secretario gene-
ral del Movimiento, señores Díaz
Ambrona y Solís Ruiz los presi-
dentes del Consejo Supremo de
Justicia militar, del Consejo de
Economía Nacional y del Tribu-
nal de Cuentas del Reino, seño-
res De la Guardia Ruiz, Sanz
Orrío y Fernández Victorio; el
vicesecretario general del Movi-

miento, señor Rodríguez de Val-
cárcel, y procuradores de otras
representaciones hasta completar
el número de veinte.

Según una información facili-
tada por Europa Press, el señor
Díaz-Llanos, miembro de la Co-
misión permanente, es uno de los
abogados que defenderá a Matesa.

LA F INALIDAD DEL
SECRETO SINDICAL

"Pueblo" daba ayer cuenta a
sus lectores del secreto sindical
acordado el pasado día 3 en un
amplio recuadro de su primera
página. En esta ocasión se ha
dejado pisar la noticia. El dia-
rio de Sindicatos adivinaba la
preocupación de algunos cole-
gas, aunque no decía compar-
tirla, porque piensa que esta
cuarentena del proyecto de ley
Sindical no va a durar más que
unos días. "Suponemos—escribe
más adelante—que de lo que se
trata es de que el Gobierno co-
nozca el proyecto y lo considere
antes que los medios informati-
vos. Esto es habitual en todas
partes. Los Gobiernos se reser-
van los trabajos que realizan,
mediante la discreción o el se-
creto, hasta que los concluyen
o aprueban."

La Ley Orgánica del Estado
lo establece previsoramente en
su artículo 19: "El presidente y
los demás miembros del Go-
bierno, antes de tomar posesión
de sus cargos, prestarán ante el
Jefe del Estado juramento de
fidelidad a éste, a los Princi-
pios del Movimiento Nacional y
demás leyes fundamentales del
reino, ASI COMO DE GUAR-
DAR SECRETO DE SUS DE-
LIBERACIONES. "

No parece necesaria entonces
la declaración de secreto oficial,
puesto que tal secreto está ase-
gurado de antemano.

viene su preocupación. ¿Habrá
tiempo entonces?

TIEMPO
DE TRAMITACIÓN

A esta interrogante da cum-
plida respuesta el vigente Re-
glamento dé las Cortes Españo-
las, que en su título VI se ocu-
pa de la tramitación de los pro-
yectos de ley. Los procuradores,
según el artículo 35, disponen
de un plazo máximo de quince
días, a contar de la fecha de la
publicación del proyecto en el
"Boletín Oficial de las Cortes",
para enviar por escrito las en-
miendas que estinten pertinen-
tes. Terminado el plazo para
la presentación de enmiendas,
la Ponencia, designada por el
presidente de la Comisión de
Leyes Fundamentales, de acuer-
do con el de las Cortes, emitirá
informe en el plazo de quince
días. Y una vez trasladado el
informe de la Ponencia al pre-
sidente de las Cortes, éste se-
ñalará la fecha del Pleno de la
Comisión y, de acuerdo con el
Gobierno, su orden del día.

Los plazos son, pues, peren-
torios; pero en cualquier caso
nos alegrará comprobar que la
información y el juicio sobre es-
te texto no encuentre limitacio-
nes, una vez que haya sido re-
mitido a las Cortes.

GIL ROBLES Y LA ACCIÓN PUBLICA
Don José María Gil Robles pronunció anteayer en La Coru-

ña, y dentro del V Congreso Iberoamericano y Filipino, Pe-
nal y Penitenciario, una conferencia sobre el tema "La ac-
ción publica como garantía de los derechos de la comuni-
dad".

En ella el profesor, después de revisar las formas en que
el Estado encauza la vida de la comunidad dentro del De-
recho, y referirse a las relaciones entre los órganos judicia-
les y ejecutivos (aún no se ha conseguido crear una estruc-
tura orgánica que asegure la independencia total de los jue-
ces respecto de los órganos ejecutivos, dijo), puso de mani-
fiesto que en la acusación descansa la acción penal y en ella
se obliga a la averiguación concienzuda de los hechos. Des-
pués de referirse a los sistemas acusatorios, más comunes,
la acusación del particular directamente afectado, y la del
Estado, el señor Gil Robles se refirió al ciudadano que
puede ejercitar su acción acusadora al lado del ministerio
publico: la acción popular.

El que fue líder de uno de los principales partidos políti-
cos durante la Segunda República, se refirió a continuación
a las objeciones que suelen hacerse a esta modalidad acu-
satoria, como la de que permite intervenir a alguien ajeno
al hecho. Sin embargo, repuso, los grandes delitos, pense-
mos en los económicos, afectan a todos los ciudadanos, la.
acción pública, matizó, no supone tampoco desconfianza ha-
cia el ministerio público, y una de sus misiones primordia-
les es la de fiscalización de actos de gobierno. El señor
Gil.Robles terminó brindando el ejercicio de la acción pú-
blica a todos los presentes.

Todo ello coincide con la idea que hace dos días lanza-
mos desde estas mismas páginas. El ejercicio de la acción
pública pondría de manifiesto la preocupación que el asun-
to Matesa ha provocado en la conciencia nacional, seria un
exponente de su senbilidad, y supondría un sólido apoyo a
la labor del fiscal.

Al margen de esta cuestión jurídica, un amplio sector de
opinión piensa que debiera ampliarse la constitución de la
Comisión que, formada por tres procuradores, uno presidente
de altos organismos, el segundo consejero nacional de libre
designación y el último de representación sindical, está en-
cargada de las investigaciones pertinentes. No parece natural
que en su composición se haya echado en olvido, por ejem-
plo, al sector directamente elegido por todos los cabezas dé
familia españoles, el centenar de procuradores de Represen-
tación familiar. En este sentido acaba de dirigir un telegra-
ma a las Cortes el señor Peralta España.—F. Y.

No habrá responsabili-
dad impune

La información que acabo de
facilitar evidentemente no pue-
de ser exhaustiva. He omitido
deliberadamente cualquier jui-
cio u opinión personal. Hasta
que las investigaciones en cur-
so alcancen sus resultados, no
pueden ni deben sacarse conclu-
siones que afecten, al honor de
las personas. Los resultados de
las actuaciones judiciales y de
las investigaciones nos darán la
medida exacta de las causas
que han producido estos hechos.

Puede tener la seguridad la
opinión publica de que ni una
sola responsabilidad, si la hu-
biere, quedará impune; pero es
necesario que se mantenga un
clima de serenidad y pondera-
ción. Este asunto aislado no
puede afectar en absoluto ni a
la sanidad de nuestra econo-
mía ni tampoco a la honesti-
dad de nuestro comercio exte-
rior.

Si la legislación. vigente o su
Instrumentación ofrecen resqui-
cios para el abuso, se revisarán,
pero sin olvidar que cuantas
medidas se adopten deben te-
ner la mesura necesaria para
no perturbar las posibilidades
y el prestigio de nuestra ex-
portación ni del crédito oficial."
Cifra.

JUSTIFICACIÓN
NO COMPARTIDA

"Nuevo Diario",, en un edito-
rial titulado "Secretos y secre-
tos", escribe hoy que "en prin-
cipio nos molestan todos los se-
cretos oficiales", y ello respon-
de a su "deseo continuado de
que' el pueblo disponga de la
máxima información posible so-
bre la marcha de los asuntos pú-
blicos, requisito indispensable
para que los ciudadanos lleguen
a formarse un juicio bien fun-
dado." Y añade: "Elegíamos to-
do lo que sea Informar, dar
cuentas, aclarar conceptos, dia-
logar en última instancia con
ese pueblo que constituye o de-
be constituir la fuente del Po-
der. No aprobamos, en cambio,
todo lo que vaya en detrimento
de la información, iodo lo que
implique una marginación, aun-
que sea temporal, de la opinión
pública. No compartimos, en
consecuencia, el criterio expre-
sado en algunos círculos perio-
dísticos justificando, aunque sea
con timidez, el secreto oficial de
la ley Sindical."


